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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECISEIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTDOS (2.022). 

 
REF. 080013110003-2021-00538-00 

PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE: ALIRIO ORTIZ MENESES. 

DEMANDADO:   HUGO   HERNANDO   QUINTERO   CHÁVEZ   Y   OFELMA   ORTIZ 

MENESES. 

 
 

Revisada la actuación se constata que la parte demandante envió citación 
personal a la demandada OFELMA ORTIZ MENESES a la dirección: Carrera 41 # 
61-58 en la ciudad de Barranquilla, aportando para ello prueba de la guía de 

correos; sin embargo, no se aporta la prueba de entrega o cotejo de la 
empresa de correos; y, además, no se evidencia que a esta demandada se le 
haya remitido copia de la demanda, pues el formato adjunto dice citación.  
 
En el mismo sentido en cuanto al demandado: HUGO HERNANDO QUINTERO 
CHÁVEZ, si bien se aportó constancia de notificación por correo electrónico 

realizada en fecha 14 de junio de la presente anualidad, también se evidencia 
que solo se envió el auto admisorio, mas no copia de la demanda. 
 
En razón de todo lo anterior, el Despacho requerirá a la parte demandante, a 
fin de que notifique en debida forma a los demandados, o aporte prueba de 

ello, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, so pena de 
decretar desistimiento tácito  
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 
REQUERIR a la parte demandante, a fin de que notifique en debida forma a 
los demandados, o aporte prueba de ello, para lo cual se le concede el 
término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito 
contemplado en el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
EL JUEZ, 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS  
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Fecha: 17 de agosto de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
16 de agosto de 2022.  
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